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MESA DE ENTRAD,

Ushuaia, 22 de Octubre de 2019.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Sosteniendo que la cultura es la forma de vida y las

expresiones de una sociedad, que se compone por nuestras costumbres, nuestros

códigos, normas, tradiciones y distintas expresiones artísticas que representan

para el ser humano un hecho vital, entendemos merítoso acompañar con

distinción a quienes trabajan con esmero apostando con creatividad y

conocimiento logrando instalar la cultura fueguina dentro y más allá de nuestros

límites provinciales.

Portal motivo, queremos reconocer la trayectoria del Equipo de

Gestión Cultural de la'"Sala de Teatro Independiente Tierra de Teatro", primera

Sala de Teatro Independiente de la ciudad de Río Grande que, en esta

oportunidad, es autor del libro: "Tierra de Teatro, los pasos de un sueño".

Este libro está formado por diez obras de teatro representativas

de la trayectoria de Tierra de Teatro, desde su inauguración el 21 de marzo de

2009 hasta la fecha, dando cuenta de estos diez años de trabajo ininterrumpido

orientado al desarrollo teatral y cultural de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Los quince autores son en su mayoría de la ciudad de Río

Grande, a los que se sumaron personas que transitaron alguna temporada en la

localidad. E! libro cuenta con una referencia del proceso de escritura y producción

de cada urî de las obras, fotografías y texto completo. E! amplio espectro de

estas obras muestra la diversidad de la expresión teatral provincia!. En su
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exposición, los elencos estuvieron formados por actores y actrices de la ciudad de

Río Grande, o por alumnos de los talleres de teatro que se llevaron a cabo a lo

largo de estos años en Tierra de Teatro.

El libro recopila una selección ecléctica en la que se incluyen

tres obras infantiles, dos dramas desarrollados a partir de cuentos originales, dos

creaciones colectivas, una obra en el contexto de Teatro por ía Identidad, una

comedia y una obra que refleja una realidad fueguina de estos tiempos.

Varias de estas obras han participado de la mano de Virginia

Haydee Villarejo y Cerina Claudia Amilcar en las ciudades de Rio Grande,

Toihuin y Ushuaia como así también en los Festivales de Teatro Provinciales,

Regionales y Nacionales, organizados por el Instituto Nacional del Teatro

representando a nuestra Provincia, recibiendo premios y menciones.

Por ello, desde el Bloque del Movimiento Popular Fueguino

sostenemos que este tipo de iniciativas deben ser reconocidas felicitando a sus

autores por su compromiso, instándolos a seguir trabajando porque son el pilar

importante y necesario de nuestra sociedad.

La declaración de Interés Provincial contribuiría a promover los

valores de esfuerzo y compromiso en estos proyectos^aTentará la construcción

del conocimiento sembrando la formación de la cidoadanía en general.

Por lo expuesto solicitamos a nuestros pares el

acompañamiento ge e^te proyecto de resolución.

URQU1ZA
Legisladora Provincia l

PODER LEGISLATIVO

Dr pablo Gustavo VILLEGAS
LeuislndúrM.P.F.

PODKR LEGISLATIVO
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Articulo 1°.- Declarar de interés provincial el libro "Tierra de Teatro, los pasos de

un sueño", obra realizada por el Equipo de Gesíióp-'Cultural de ¡a "Sala de Teatro

Independiente Tierra de Teatro", de la ciudad de Río Grande.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

-Pabte Gustavo VILLEGAS
i-tfyisladorM P.F

PODER LEGISLATIVO

Móri{cá_S.ufeanaÜRQUlZA
LegTstadora Provincial

PODER LEGISLATIVO
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A ios Legisladores Pablo Villegas y Mónica Urquiza

Movimiento Popular Fueguino

S \

Por la presente el Equipo de Gestión Cultural de la "Sala de Teatro

Independiente Tierra de Teatro" de la ciudad de Río Grande, se dirige a Ud. con el fin de solicitar la

declaración de Interés Provincial del libro: "Tierra de Teatro, los pasos de un sueño."

Este libro está formado por diez obras de teatro representativas de la

trayectoria de Tierra de Teatro, primera Sala de Teatro Independiente de la ciudad de Río Grande, desde

su inauguración el 21 de marzo de 2009 hasta la fecha, dando cuenta de estos diez años de trabajo

ininterrumpido orientado ai desarrollo teatral y cultural de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur.

Los autores y las autoras de estos textos son quince. La mayoría locales,

de Río Grande, o personas que transitaron alguna temporada en la ciudad. El libro cuenta con una

referencia de! proceso de escritura y producción de cada una de las obras, fotografías y texto completo.

El amplio espectro de estas obras muestra la diversidad de la expresión teatral provincial. Los elencos

estuvieron formados por actores y actrices de la ciudad de Río Grande, o por alumnos de los talleres de

teatro que se llevaron a cabo a lo largo de estos años en Tierra de Teatro.

Fragmento del prólogo "Los pasos de un sueño, representa solamente un

aspecto del trabajo de la variada producción artística que Tierra de Teatro ofrece a ¡a comunidad

provincial: "Diez obras que fueron presentadas en la Sala o lo largo de estos diez años, escritas por

autores ¡ocales". ¡Qué buenas noticias! Pocas veces se encuentra uno con una posibilidad de esta

magnitud. Se trata de una selección ecléctica en la que se incluyen tres obras infantiles, dos dramas

desarrollados a partir de cuentos originales, dos creaciones colectivas, una obra en e¡ contexto de Teatro

por la Identidad, una comedia y una obra que refleja una realidad fueguina de estos tiempos''.

Varias de estas obras han participado en Río Grande, Tolhuin y Ushuaia

como así también en los Festivales de Teatro Provinciales, Regionales y Nacionales, organizados por el

Instituto Nacional del Teatro representando a nuestra Provincia, recibiendo Premios y Menciones.

Sin otro particular y agradeciendo desde ya la Declaración de Interés

Provincial y su apoyo incondicional a la cultura fueguina nos despedimos atentamente.

Virginia Haydee Villarejo Corina Claudia Amílcar

DNI 17.739.350 DNI 18.139.958


